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ORDEN. 

Se declaran libres de derechos los caudales procedentes de 
Ultramar ^ara pago de dietas á los Diputados. 

Las Cortes han resuelto que las cantidades que ven­
gan registradas de las provincias de Ultramar para satis­
facer las dietas de los Sres Diputados, no deben por pun­
to general adeudar derechos.= De orden de las Cortes 
lo comunicamos á V. S. para que la Regencia del Reino 
disponga su cumplimiento. = Dios guarde á V. S. mu^ 
chos años.-rS. Fernando 28 de Noviembre de 1813 .= 
Miguel Antonio de Zumalacarregui, Diputado Secreta­
rio, rrr ^«ío«/o Diaz, Diputado Secretario. =:Sr. Encar­
gado del Despacho de Hacienda. 

O R D E N . 

Extinción del pósito de Cádiz.,ypro'videnciasparareintegrar 
á sus acreedores. 

Excmo. Sr.: Las Cortes i en vista del expediente for­
mado sobre la extinción del pósito de Cádiz, que soli­
cito su "Ayuntaiwiento, y con presencia del dictamen de 
la Regencia del Reino, han tenido á bien resolver que 
se extinga el citado pósito; y á fin de que sean reinte­
grados, como es de justicia, los acreedores á dicho esta­
blecimiento por los desembolsos que tienen hethos, im­
portantes tres millones y medio de reales, han deter­
minado también: Que la deuda con que ha quedado el 
pósito al tiempo de su extinción se entienda privativa á 
la ciudad de Cádiz, la cual deberá pagarla en los plazos 
mas cortos: Que el edificio de la alhdndiga se aplique al 
pago de los acreedores por su total valor; y illtimamen-
te que el déficit que resulte para completar el pago de 
dicha deuda lo cubra el Ayuntamiento en tres años, por 
medio de un recargo al cupo de la contribución directa, 
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